
 

 

 

Oficio: DIRCHL/215/2020 

Asunto: cláusula VI, inciso c 

Dr J. Merced Rizo Carmona 

Director del Colegio del Nivel Medio Superior 

Universidad de Guanajuato 

 

 Sirva el presente para enviarle un afectuoso saludo, además, se remite este escrito para informarle a Usted 

sobre el estatus que guarda el cumplimiento a cada cláusula que corresponde a la Universidad en el Convenio de 

Coordinación y Colaboración celebrado por “El Municipio”, “El Campus” y “El Colegio” en la ciudad de León. En 

lo que respecta al seguimiento a la Cláusula VI inciso c. 

 En seguimiento a este punto doy a conocer que la ENMS Centro Histórico León cuenta con un protocolo 

para atender a las personas externas a la escuela dentro de las instalaciones, antes y durante la contingencia, previo 

aviso, confirmación y justificación del acceso de la persona, se le da paso al módulo de atención para hacer su 

registro en la respectiva bitácora, en ella se indican: día, hora de entrada y salida, nombre y persona por la que será 

atendido y se confirma la identidad de la persona.  

 

Sin otro particular por el momento me despido de Usted quedando al pendiente para el seguimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

“En la Universidad de Guanajuato, todas y todos nos comprometemos 

 a garantizar el derecho de las mujeres a vivir libres de violencia” 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 


